
Nº869 10 de MARZO de 2023

A criterio de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía), asociar la privatización de la Atención Primaria al aumento de la demanda “es abrir la 
puerta a las empresas privadas”. Otro aspecto negativo de esta corrección, mantiene esta 
organización sindical, es que no suprime la reducción de precio por el uso de las edificios y medios 
públicos.
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía solicita la retirada de la 
Orden que posibilita la privatización de la Atención 
Primaria porque defiende “una sanidad pública en su 
totalidad” y esta Orden “pone en peligro” el carácter 
público de este ámbito sanitario.

Una vez más, la Administración “se empecina en 
mantener la puerta abierta” de los hospitales y cen-
tros de salud a la sanidad privada al mantener la re-
ducción del 35% del precio en las tarifas si se usan 
medios públicos. “Esta medida no ha sido abordada 
en la corrección de errores”, puntualiza el secretario 
general de la FSS-CCOO Andalucía, José-Pelayo.

“Esta corrección de errores ha sido un burdo intento 
de acotar el rechazo social y sindical, pero no lo con-
sigue al posibilitar la privatización a un mero aumento 
coyuntural de la demanda asistencial”, mantiene el 
dirigente sindical.

Centenares de profesionales de urgencias 
extrahospitalarias del SAS se movilizan por 
la mejora de sus condiciones laborales

Publicaciones de interés de OPE SAS,              
Traslados SAS y OPE APES

CCOO firma el VIII convenio colectivo esta-
tal de la Dependencia, que afecta a más de 
300.000 personas trabajadoras 

El personal técnico en cuidados auxiliares 
de enfermería protestará en el Hospital
Infanta Elena por su precariedad laboral 

Un nuevo 8 de marzo en la FSS-CCOO, con 
fuerzas renovadas 

CCOO consigue que la Consejería de Salud 
se comprometa a crear un Observatorio de 
Agresiones

Aclaración trámites solicitud título especialis-
ta en enfermería familiar y comunitaria vía 
excepcional

CCOO, UGT y CSIF rechazan la orden              
publicada en BOJA que permite la privatiza-
ción de consultas en Atención Primaria 

CCOO se concentra en el centro de salud de 
Punta Umbría y el Gobierno del PP privatiza 
la atención primaria
Técnicos en cuidados auxiliares de enfer-
mería exigen en el Hospital Infanta Elena el 
reconocimiento de sus funciones y el pase 
al grupo C1 

CCOO denuncia inseguridad en las uni-
dades de salud mental de Málaga y exige 
que se ubiquen en centros de salud o en                 
hospitales

Dudas frecuentes en la VEC
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La movilización convocada por la Plataforma de Profesionales de las Urgencias y Emergencias del 
SAS en Sevilla, en la que ha participado la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía, ha contado con una gran participación de profesionales para reclamar a la 
Administración sanitaria “unas condiciones justas de trabajo y unas urgencias dignas” en la comu-
nidad autónoma.

Esta organización recuerda a la Administración que ha elaborado una tabla reivindicativa “para 
dignificar la labor” de todos los profesionales de las urgencias extrahospitalarias y asegura que 
continuará apoyando las movilizaciones que se convoquen. Asimismo, mantiene su exigencia al 
SAS de la derogación del Acuerdo de 2007 “de nefastas consecuencias” y reclama de nuevo el pro-
ceso de creación de un servicio único de urgencias y emergencias extrahospitalarias con la misma 
jornada laboral, retribuciones, funciones y planes de formación, así como una bolsa específica de 
contratación.

La FSS-CCOO Andalucía pide de nuevo públicamente a la Administración sanitaria que establezca 
la categoría de técnico en emergencias sanitarias, integrando en ella a los celadores-conductores 
de vehículos de emergencias y a los técnicos en emergencias sanitarias externalizados, así como 
la integración de las teleoperadoras del 112.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) subraya el amplio respaldo de los profesionales de las urgencias extrahospita-
larias del Servicio Andaluz de Salud (SAS) a la concentración en Sevilla en protesta por sus 
condiciones de trabajo y ante la paralización de la Mesa de Urgencias. Esta organización 
sindical vuelve a reclamar a la Administración el proceso de creación de un servicio único 
de urgencias y emergencias extrahospitalarias con la misma jornada laboral, retribuciones, 
funciones y planes de formación.

Centenares de profesionales de urgencias extrahospitala-
rias del SAS se movilizan por la mejora de sus condiciones 
laborales

MOVILIZACIONES
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OPE SAS:
- Publicada en BOJA la lista provisional que supera el concurso-oposición de Pediatra de Atención 
Primaria

- Publicado en BOJA relación de plazas y petición de destino de Farmacéutico y FEAS

- Publicada en BOJA la lista provisional que supera el concurso-oposición de Administrativo en 
turno libre

Traslados SAS: 
- Publicada en BOJA la lista definitiva del Cuerpo A4, especialidad Farmacia

- Publicada en BOJA la lista definitiva de FEA en Pediatría

OPE APES:

- OPE EPES: Propuesta de contratación indefinida de Enfermero en Emergencias Sanitarias

- Hospital Costa del Sol: Publicada en BOJA la propuesta de contratación indefinida de FEA en 
Obstetricia y Ginecología

Desde la FSS-CCOO Andalucia te informamos de las publicaciones de interes en BOJA sobre
diferentes categorías y especializades relacionadas con las Oposiciones del SAS.

Publicaciones de interés de OPE SAS, Traslados SAS y
OPE APES

OPE SAS

¿Sabías que 
CCOO reivindica 
la igualdad como 
“el camino para 
una sociedad 
democrática y 

libre, más allá de 
matices”?

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:658106--OPE_SAS_2018_2021_Publicada_en_BOJA_la_lista_provisional_que_supera_el_concurso_oposicion_de_Pediatra_de_Atencion_Primaria&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:658106--OPE_SAS_2018_2021_Publicada_en_BOJA_la_lista_provisional_que_supera_el_concurso_oposicion_de_Pediatra_de_Atencion_Primaria&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:658102--OPE_SAS_2018_2021_Publicado_en_BOJA_relacion_de_plazas_y_peticion_de_destino_de_Farmaceutico_y_FEAS&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657478--OPE_SAS_2018_2021_Publicada_en_BOJA_la_lista_provisional_que_supera_el_concurso_oposicion_de_Administrativo_turno_libre&opc_id=13d89559daf23cc1156a484cc340d505
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657478--OPE_SAS_2018_2021_Publicada_en_BOJA_la_lista_provisional_que_supera_el_concurso_oposicion_de_Administrativo_turno_libre&opc_id=13d89559daf23cc1156a484cc340d505
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:658097--Traslados_SAS_Publicada_en_BOJA_la_lista_definitiva_del_Cuerpo_A4_especialidad_Farmacia&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657470--Traslados_SAS_Publicada_en_BOJA_la_lista_definitiva_de_FEA_en_Pediatria&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657893--OPE_EPES_Propuesta_de_contratacion_indefinida_de_Enfermero_en_Emergencias_Sanitarias&opc_id=6bf1398c81aa860bd457d1997d821c0e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657321--OPE_APES_Hospital_Costa_del_Sol_Publicada_en_BOJA_la_propuesta_de_contratacion_indefinida_de_FEA_en_Obstetricia_y_Ginecologia&opc_id=6bf1398c81aa860bd457d1997d821c0e
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657321--OPE_APES_Hospital_Costa_del_Sol_Publicada_en_BOJA_la_propuesta_de_contratacion_indefinida_de_FEA_en_Obstetricia_y_Ginecologia&opc_id=6bf1398c81aa860bd457d1997d821c0e
https://andalucia.ccoo.es/noticia:657946--CCOO_reivindica_la_igualdad_como_%E2%80%9Cel_camino_para_una_sociedad_democratica_y_libre_mas_alla_de_matices%E2%80%9D&opc_id=3b47924008abebb0a1b9cb703fffef0c
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De entre las mejoras pactadas cabe destacar las siguientes:

Subidas salariales del 4%, 2,5% y 2,5% para los años 2023, 2024 y 2025, con una cláusula de ac-
tualización salarial que se aplica en el caso de que la suma de los IPC reales anuales del mes de 
diciembre de cada uno de los citados años sea superior a los incrementos retributivos pactados, 
con un tope de hasta el 3%. 
Consolidación definitiva de las tablas salariales del año 2022 (con la subida del 6,5% sobre todos 
los conceptos salariales). 
Reducción de 8 horas del cómputo anual de la jornada en el año 2024 (1784 y 1747 horas res-
pectivamente), y de 12 horas del cómputo anual de la jornada en 2025 (1772 y 1735 horas 
respectivamente). 
Mejoras en la compensación en situaciones de IT por contingencias profesionales, al compensarse 
hasta el 100% del salario del 22º al 90º día de IT, hasta el 95% del salario del 91º al 120º día de IT; 
y hasta el 90% del salario del 121º hasta el 180º día de IT. 
Posibilidad de poder disfrutar los 4 días de libre disposición a lo largo del año. 
CCOO llevará a cabo una campaña informativa a través de asambleas, y se compromete a velar 
por el estricto cumplimiento del convenio en los centros de trabajo.

En sesión celebrada en el SIMA el 03 de marzo de 2023 CCOO ha firmado el VIII convenio                                                                                                                                         
estatal de la Dependencia, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2025. La 
firma de este convenio, que afecta a más de 300.000 personas trabajadoras, se lleva a cabo 
tras una durísima negociación que se ha prolongado durante casi cinco años, aportan-
do estabilidad al sector en un contexto actual marcado por una relevante incertidumbre                                                   
económica y socio-política.

CCOO firma el VIII convenio colectivo estatal de la                                      
Dependencia, que afecta a más de 300.000 personas                              
trabajadoras

DEPENDENCIA
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CCOO, UGT, SAE, Unidad por C1 y Aetesys convocaron una jornada de protestas y asamblea in-
formativa para el jueves 9 de marzo, en el Hospital Infanta Elena, de Huelva. En dicha asamblea, 
destinada a los casi 2.000 TCAEs que existen en la provincia onubense, se abordará “la grave 
situación” por la que está pasando el colectivo y la falta de diálogo de la Consejería de Salud, “que 
lleva ninguneado a estos profesionales e ignorando sus justas reivindicaciones durante muchos 
años”.

Un nuevo frente parece que se le abre a la Consejería de Salud, “incapaz” de mantener abiertas las 
mesas de diálogo, ya que la Mesa Técnica para el reconocimiento de las funciones de las TCAEs 
se encuentra “en vía muerta” desde el otoño pasado. “Una situación desesperante que va a llevar, 
irremisiblemente, a movilizaciones más contundentes”, aseguran desde CCOO, UGT, SAE, Unidad 
por C1 y Aetesys.

El colectivo de TCAE sigue exigiendo el pase al grupo C1, mediante el desarrollo del artículo 76 del 
EBEP. Y, por otra parte, el reconocimiento de sus funciones que vienen realizando en los centros 
sanitarios y que la Consejería de Salud se niega a reconocer.

Los más de 20.000 profesionales que hay en el SAS están dispuestos a llevar estas movilizaciones 
“al extremo que haga falta” para que, de una vez, se reanude la Mesa Técnica sobre funciones y se 
reconozcan sus derechos. “Otro ejemplo más, y ya van unos pocos, de la falta de diálogo verdadero 
de esta Consejería de Salud”, añaden.

El 9 de marzo hubo una nueva jornada de protesta del colectivo de técnico en cuidados 
auxiliares de enfermería (TCAE) por el reconocimiento de sus funciones y la clasificación 
en el grupo C1 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). CCOO, UGT, SAE, Unidad 
por C1 y Aetesys han convocado para ese día una asamblea en el Hospital Infanta Elena, en 
Huelva, a las 10:30 horas, destinada a las cerca de 2.000 TCAEs que trabajan en la provincia.

El personal técnico en cuidados auxiliares de enfermería 
protestará en el Hospital Infanta Elena por su precariedad 
laboral

TCAEs
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El RDL de Medidas Urgentes para la igualdad, 
6/2019, que igualó el permiso de nacimiento a 
mujeres y hombres entre otras muchas cosas; 
El RDL 901, para la regulación de los planes de 
igualdad y su registro, que aporta a los planes 
de igualdad concreción y fuerza de convenio; el 
RDL 902, de transparencia retributiva, que saca 
a la luz las vergonzosas brechas salariales por 
razón de sexo en todas las empresas; La Ley 
10/2022 de garantía integral de la libertad se-
xual, de “solo sí es sí”, que por fin (de esto se ha 
hablado poco) pone en el centro lo importante, 
que es el consentimiento de la víctima y no las 
heridas sufridas o cuánta resistencia hubo; La 
reforma de la Ley de derechos sexuales y re-
productivos y de la interrupción voluntaria del 
embarazo, aprobada hace unos días, que viene 
a corregir las grandes diferencias en la imple-
mentación de un derecho según quien esté go-
bernando qué territorios, a establecer un registro 
de profesionales objetorxs de consciencia para 
evitar que siga siendo la herramienta para no 
hacer abortos en la Sanidad pública o a respe-
tar sin paternalismos la decisión de las mujeres, 
también las jóvenes. 

Y aunque este avance imparable está teniendo 
una respuesta feroz por parte de los partidos y 

sectores de ultraderecha, creemos que ha lle-
gado el momento de dar un paso más adelan-
te, un paso importante y decidido que tiene que 
aportarnos un cambio trascendente: Este 8 de 
marzo reivindicamos un Pacto de Estado por los 
Cuidados.

Está claro que quienes seguimos cuidando 
somos básicamente las mujeres, tanto en los 
hogares como en el ámbito laboral. Este trabajo 
nos lastra, en el hogar porque trabajamos den-
tro y fuera y eso nos desgasta, nos quita tiempo 
para trabajar más donde se gana y se cotiza o 
para desarrollarnos como personas pues tene-
mos mucho menos tiempo libre. Nos lastra tam-
bién cuando cuidamos en el mundo productivo, 
porque nuestro trabajo no se valora justamente, 
ya sea porque siempre se hizo sin cobrar y de 
manera invisible, como porque se sigue pen-
sando que nacemos sabiendo cuidar y eso quita 
valor añadido a pesar de que se necesite un títu-
lo habilitante para ejercerlo. Nuestro sector de la 
dependencia es el ejemplo más claro de lo que 
decimos. 

Queremos cambiar ese famoso “contrato so-
cial” del que hablaba Rousseau, porque ya ha 
llovido demasiado y estamos hartas de cargar 
siempre con la peor parte, por un “contrato so-
cial” con perspectiva feminista, con aspiración a 
la igualdad.

Las mujeres necesitamos la corresponsabilidad 
de los hombres, pero no solo de ellos, también 
de la sociedad a través de servicios públicos de 
calidad; también de la empresa que tiene que 
racionalizar los tiempos de trabajo y organizar 
teniendo en cuenta que las personas tenemos 
familias y hogares que cuidar. Lee la noticia 
completa AQUÍ

Este nuevo 8 de marzo viene empujando fuerte, pues la cuarta ola feminista sigue vigorosa. 
En los últimos años hemos visto cómo el feminismo ha ido ganando espacios, de manera 
que hoy en día se habla de él en cualquier esquina, en cualquier bar o en cualquier mercado. 
La importancia y la preocupación social que ha adquirido la igualdad entre mujeres y hom-
bres ha ido acompañada de un buen número de leyes, que han venido respondiendo a este 
momento, a esas calles rotundamente lilas y violetas, a esta inquietud social.

Un nuevo 8 de marzo en la FSS-CCOO, con fuerzas                            
renovadas

IGUALDAD

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657872--Un_nuevo_8_de_marzo_en_la_FSS_CCOO_con_fuerzas_renovadas&opc_id=8ac7c1f3c7d1ec063498838947597960
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657872--Un_nuevo_8_de_marzo_en_la_FSS_CCOO_con_fuerzas_renovadas&opc_id=8ac7c1f3c7d1ec063498838947597960
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Con motivo del Día europeo contra la violencia 
en el ámbito sanitario, que se celebra el 12 de 
marzo, la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía se con-
gratula por el anuncio de la Consejería de Salud 
de crear un Observatorio de Agresiones y el es-
tablecimiento de un régimen sancionador, pues-
to que se trata de una reclamación histórica de 
este sindicato y así lo ha pedido públicamente 
en reiteradas ocasiones.

Esta organización sindical recuerda que el 30 
de diciembre de 2022 solicitó a la Consejería 
de Salud la convocatoria del grupo de traba-
jo de seguimiento y evaluación de agresiones 
que elaboró el Plan de Agresiones, para buscar 
e implantar medidas urgentes “ante el elevado 
número de ataques”. Posteriormente, el 7 de 
marzo de 2023, Salud reunió al grupo de trabajo 
y comunicó que van a constituir un Observato-
rio de Agresiones y que están trabajando en el 
establecimiento de un régimen sancionador con 
sanciones económicas proporcionadas al daño 

que causen los agresores.

Asimismo, la FSS-CCOO Andalucía realiza un 
seguimiento de las agresiones desde hace 16 
años y advierte que desde 2017 el número de 
agresiones a profesionales “esta persistente-
mente” por encima de la media, con máximos 
en los años 2019 y 2022. “Nos hallamos ante 
una de las cifras más altas de agresiones dia-
rias de la serie histórica. Más de cuatro agre-
siones diarias soportan nuestros profesionales”, 
mantiene el autor de un estudio elaborado por 
CCOO sobre las agresiones al personal del Ser-
vicio Andaluz de Salud (SAS) entre 2007 y 2022, 
Daniel Gutiérrez.

“Estos datos hacen bajar los índices de satis-
facción de la ciudadanía hasta niveles preocu-
pantes e impensable hace pocos años. Así, el 
barómetro sanitario de 2022 estipula que en An-
dalucía la percepción es mala. Si nos centramos 
en la Atención Primaria, puerta de entrada a la 
sanidad y donde ocurre el mayor porcentaje de 
agresiones con un 57,23%, Andalucía se sitúa 
actualmente en un 5,89 de satisfacción, cuando 
en 2019 consiguió un reconocimiento de 7,01. 
Con estos datos, urge consensuar e implantar 
medidas que nos lleven a disfrutar de una Aten-
ción Primaria de calidad”, mantiene la respon-
sable de Salud Laboral y Medio Ambiente de la 
FSS-CCOO Andalucía, Rosa Mª Martín.

“Insistimos, además, en que las plantillas deben 
de estar al 100%. Hay que combatir la falta de 
profesionales, la saturación, las listas de espera 
y la sobrecarga laboral que sufren permanente-
mente los trabajadores y trabajadoras”, añade la 
dirigente sindical.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) se congratula por el anuncio de la Consejería de Salud de la constitución de 
un Observatorio de Agresiones, dado que se trata de una reivindicación histórica de esta                       
organización sindical para frenar los ataques al personal de la sanidad pública. CCOO                 
realiza un seguimiento de las agresiones desde hace 16 años y advierte que desde 2017 el 
número de agresiones a profesionales “está persistentemente” por encima de la media, con 
máximos en los años 2019 y 2022.

CCOO consigue que la Consejería de Salud se comprometa 
a crear un Observatorio de Agresiones

SALUD LABORAL
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-Desde el Ministerio de Universidades se han enviado (de oficio) certificados de aptos a todas las 
aspirantes. Si algún/a aspirante no lo ha recibido, puede dirigirse al correo electrónico enfermeria@
universidades.gob.es

- El título se expedirá de oficio desde el Ministerio de Sanidad de manera gratuita (no hay que abo-
nar tasas)

- Solo tienen que hacer solicitud las personas que se han presentado a varias especialidades y 
quieren optar por una de ellas.

El plazo para esta solicitud acaba el 15 de marzo y se hace a través del enlace:

https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1516

Si una persona en esta situación no hace nada, se le enviará de oficio título de la especialidad en 
la que haya sacado la máxima puntuación.

Toda esta información más detallada en la nota del Ministerio de Universidades que podéis                        
consultar AQUÍ:

Se ha abierto un proceso para los trámites de la solicitud de título especialista en enfermería 
familiar y comunitaria por vía excepcional. Desde CCOO informamos de que:

Aclaración trámites solicitud título especialista en                                     
enfermería familiar y comunitaria vía excepcional

FORMACIÓN

https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1516
https://www.universidades.gob.es/wp-content/uploads/2023/02/NOTA-INFORMATIVA-GESTION-TITULO-EFyC.pdf
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:651633--Abierta_la_inscripcion_al_curso_de_CCOO_para_preparar_tus_oposiciones&opc_id=f28993a049398b6d4fe01eccd93c18e4
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CCOO, UGT y CSIF exigen una serie de medidas que pasan por un incremento del presupuesto, 
mejoras de retribuciones, aumentos de plantilla (que, para que sean reales,deben incluir la cober-
tura al 100% de las ausencias), incorporación de nuevos profesionales,reducción de pacientes 
por consulta y refuerzo de personal administrativo, entre otras.Los sindicatos reclaman también la 
inmediata retirada de la Orden publicada el 2 de marzo en el BOJA, que hace oficial la intención 
de privatizar las consultas de Atención Primaria. Una Orden que no se ha negociado ni con la so-
ciedad ni con los sindicatos, ya que ni siquiera seconsultó sobre su contenido, y que supone una 
auténtica aberración, y un ataque directo a laSanidad pública andaluza, poniendo de manifiesto la 
falta de capacidad para generarsoluciones al grave problema que tiene el sistema por parte de la 
Consejería de Salud,aseveran.“Una cuestión tan importante se tramitó a mediados de agosto y se 
incluyó a hurtadillas en laOrden, dentro de un documento de un total de 27 páginas. Y, aunque se 
dio audiencia a laConfederación de Empresarios de Andalucía y a la Alianza de la Sanidad Privada 
Española, seexcluyó a los sindicatos”, mantienen .

Además, “de manera sorprendente”, señalan, la Junta “pagaría mucho más” por esas consultasex-
ternalizadas que lo que cobraría un profesional del propio SAS. Por ejemplo, una empresaprivada 
que viera 16 pacientes en una tarde cobraría un total de 1.040 euros, mientras que unmédico del 
SAS que atendiera esas consultas, en horario de tarde, cobraría un total de 214.65euros, lo que su-
pone pagar por un servicio con menor número de pacientes un 484.50 % másque si el mismo servi-
cio se atendiera en los servicios públicos.“Exigimos que el SAS se siente a la mesa de negociación 
para abordar soluciones globales a laAtención Primaria, que pasan por la mejora de su financiación 
y de su organización y no por suprivatización. No pueden ser soluciones improvisadas para una 
sola profesión de las muchasque prestan servicios en nuestros centros de salud”, afirman los tres 
sindicatos, que adviertenademás que, si el SAS no muestra una “auténtica voluntad negociadora”, 
las movilizaciones novan a cesar. “Al contrario, se van a intensificar”, puntualizan.

Delegados y delegadas del sector de la Sanidad de CCOO, UGT y CSIF, dentro de la campa-
ña de movilizaciones iniciadas a principio de febrero, se han concentrado ante la Delega-
cion Territorial de Salud de la Junta de Andalucía en Granada, para reclamar una solución 
negociada a la grave situación de la Atención Primaria. Con estas movilizaciones, siguen 
reivindicando medidas globales que mejoren la situación de los centros de salud y para los 
profesionales de todas las categorías, así como rechazan la privatización las consultas de 
los Centros de Salud, publicada en BOJA, que pone precio a las consultas, permite la utiliza-
ción de medios públicos a la empresas privadas, además de la posibilidad de concertar con 
centros de fuera de Andalucía, ya que supone que la propia Administración sanitaria está 
asumiendo su propia inoperancia.
 

CCOO, UGT y CSIF rechazan la orden publicada en BOJA 
que permite la privatización de consultas en Atención                  
Primaria

GRANADA
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CCOO ha vuelto a concentrarse bajo el lema 
“Salvemos la Atención Primaria”. Tras meses de 
movilizaciones, esta vez en el centro de salud de 
Punta Umbría ha sido el escenario de la lucha 
sindical contra el deterioro de ese nivel asisten-
cial, protesta a la que se le añade la repulsa con-
tra la privatización del servicio.

Ante una situación que “en vez de mejorarse se 
empeora”, el próximo día 16 de marzo las movi-
lizaciones serán ante la sede del Servicio Anda-
luz de Salud en Sevilla.

Y es que como ha puesto de manifiesto, el se-
cretario general del sindicato provincial de sa-
nidad y sectores sociosanitarios de CCOO de 
Huelva, Juan José Rodríguez “lejos de abrir una 
auténtica negociación para la mejora de la aten-
ción que se presta en nuestros centros de salud 
y las condiciones de su personal, el SAS ha pre-
sentado en la reunión de la Mesa Sectorial de 
este jueves, dos propuestas de acuerdo, una, la 
que ya alcanzó con el Sindicato Médico Andaluz 
(SMA), y otra llena de buenas intenciones, pero 
sin adoptar medidas reales que solucionen los 
problemas”.

En este sentido, Rodríguez ha matizado que se 
trata de un “acuerdo entre el SAS y el Sindicato 
Médico Andaluz al que ni CCOO ni el resto de 
los sindicatos han dado su visto bueno ya que lo 
pactado entre ellos se limita a que los y las mé-
dicas de atención primaria trabajen más horas y 

nada más, no hay aumento de plantilla ni mejo-
ras organizativas”.

Para el representante sindical este pacto “res-
ponde a la necesidad de una organización sindi-
cal que ha sufrido una escisión interna y a la de 
la Administración de frenar una huelga en mo-
mentos preelectorales”.

Asimismo, Juan José Rodríguez ha señalado 
que “el documento sobre atención primaria, que 
no ha contado con el visto bueno de ningún sin-
dicato, no garantiza la calidad asistencial que 
demanda la ciudadanía y los y las trabajadoras, 
desprecia la problemática de la mayoría de ca-
tegorías profesionales, no incluye medidas para 
fidelizar al personal ni evita la huida a otros lu-
gares, favoreciendo su contratación y por tanto 
el incremento de plantillas, y no contempla me-
didas retributivas para acercarnos a la media 
nacional”.

Por lo tanto, CCOO denuncia que “la única so-
lución aportada por el Gobierno Andaluz de la 
derecha es privatizar nuestra atención primaria 
respondiendo a un ideario, que no es otro que 
el de beneficiar al capital privado y a sus empre-
sas sanitarias regalándoles un enorme botín, la 
atención primaria, con sus usuarios y usuarias e 
incluso con nuestros centros de salud públicos, 
que seguiremos pagando con nuestros impues-
tos y que ahora también podrán ser utilizados por 
esas empresas para su mayor enriquecimiento”.

Mientras se reunía la Mesa Sectorial, para hablar de la Atención Primaria, el BOJA publicaba 
la orden que abre la puerta a su privatización.

CCOO se concentra en el centro de salud de Punta Umbría 
y el Gobierno del PP privatiza la atención primaria

HUELVA
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Una semana más el colectivo de TCAEs protesta por “el nulo interés” de las distintas administra-
ciones en solucionar un problema histórico como es la falta de reconocimiento de la labor diaria 
que más de 20.000 profesionales realizan en el Servicio Andaluz de Salud; de ellas, cerca de 2.000 
trabajan en la provincia de Huelva.

En esta ocasión, han celebrado una asamblea informativa en el Hospital Infanta Elena donde, ade-
más, han acordado un encierro, junto a los sindicatos CCOO, UGT y SAE, la asociación Aetesys y 
la Plataforma Unidad por el C1, como anteriormente han realizado sus compañeras en las provin-
cias de Sevilla, Granada, Córdoba, Cádiz, Jaén y Málaga.

Estas movilizaciones se están extendiendo por toda Andalucía y continuarán mientras no se pro-
duzca el pase del colectivo al grupo C1, cuestión para la que incluso ya existe un acuerdo a nivel 
nacional para que se desarrolle el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) y 
“solo falta voluntad política” para desarrollarlo.

Igualmente hay una mesa técnica en el SAS que debe reconocer las funciones actuales que 
hacen las TCAEs y que se encuentra “en una fase de inacción desesperante” por parte de la                                    
Administración sanitaria andaluza.

El colectivo de técnicos en cuidados auxiliares de enfermería (TCAE) ha celebrado una asam-
blea informativa y se ha encerrado en el salón de actos del Hospital Infanta Elena, en Huelva, 
por el reconocimiento de sus funciones y la clasificación en el grupo C1 del Estatuto Básico 
del Empleado Público (EBEP). CCOO, UGT, SAE, Unidad por C1 y  Aetesys han apoyado de 
nuevo a este personal en sus acciones de protesta.

Técnicos en cuidados auxiliares de enfermería exigen en el 
Hospital Infanta Elena el reconocimiento de sus funciones 
y el pase al grupo C1

HUELVA
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El representante sindical en el Sindicato de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Málaga, Daniel Gutiérrez, ha manifestado que 
“desde CCOO denunciamos la situación de 
desprotección e inseguridad de las unidades 
de salud mental situadas fuera de los centros 
sanitarios y reclamamos que éstas se ubiquen 
en centros de salud u hospitales para así poder 
evitar situaciones de riesgo para la integridad 
de usuarios y profesionales y poder brindar una 
atención a los pacientes en las mismas condicio-
nes que aquellos que son atendidos en unidades 
de salud mental ubicadas en centros sanitarios”. 
Además, de manera urgente, CCOO ha exigido 
que todas las unidades de salud mental cuenten 
con vigilantes de seguridad. La salud mental no 
puede quedar fuera de los centros sanitarios.

Según ha informado CCOO, las unidades de 
salud mental comunitarias son los dispositivos 

donde se atienden las consultas de pacientes 
con trastornos mentales y lo forman un equipo 
de profesionales constituido por psiquiatras, psi-
cólogos clínicos, enfermeras de salud mental, 
auxiliares de enfermería, trabajadores sociales 
y personal administrativo. Habitualmente se 
encuentran ubicadas en centros de salud o en 
hospitales. Sin embargo, hay algunas unidades 
de salud mental comunitaria que se encuentran 
fuera de los centros sanitarios, como la unidad 
de salud mental de Estepona, donde ha tenido 
lugar recientemente la grave agresión a un pro-
fesional. En esta situación se encuentran otras 
unidades de salud mental comunitaria como la 
de Carranque y Málaga-Norte, en Málaga capital. 

En una situación especialmente grave se en-
cuentra la unidad de salud mental de Fuengiro-
la (que atiende pacientes de esta ciudad y de 
Mijas) que fue sacada de su tradicional ubicación 
en el centro de salud de Las Lagunas y situa-
da en la planta alta del mercado del Boquetillo. 
Desde antes del traslado a dicho mercado, ya 
se denunció por parte los profesionales de salud 
mental y de CCOO que el nuevo centro era in-
adecuado por razones sanitarias, de ubicación 
y estructurales. Además, las consultas cuentan 
con ventanas pequeñas y zonas ciegas con el 
correspondiente riesgo para la seguridad de pro-
fesionales y pacientes. Es habitual el consumo y 
venta de droga en la puerta de entrada a salud 
mental, en la que además se suelen encontrar 
restos de orina, botellas e incluso armas blan-
cas. En esta unidad de salud mental se atien-
den no sólo a personas adultas sino a menores 
y adolescentes, que tienen que contemplar se-
mejante situación al acceder al centro de salud 
mental. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado la si-
tuación de desprotección de las unidades de salud mental ubicadas fuera de los centros de 
salud, y que se ha puesto de manifiesto con las agresiones con un arma blanca a un auxiliar 
administrativo en la unidad de salud mental de Estepona y las amenazas e intentos de robo 
a un facultativo en la unidad de salud mental de Fuengirola. Por ello, CCOO ha exigido que 
todas estas unidades se encuentren ubicadas en centros de salud o en hospitales y que se 
doten a todas ellas de personal de seguridad. 

CCOO denuncia inseguridad en las unidades de salud                  
mental de Málaga y exige que se ubiquen en centros de              
salud o en hospitales

MÁLAGA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:657877--CCOO_denuncia_inseguridad_en_las_unidades_de_salud_mental_de_Malaga_y_exige_que_se_ubiquen_en_centros_de_salud_o_en_hospitales&opc_id=fbf0d9c36f908306632e255979a76765
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Dudas frecuentes en la VEC

MULTIMEDIA

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) explica en este vídeo las dudas más frecuentes relacionadas con la VEC como 
son: 
¿Por qué hay méritos pendientes de solicitar?
¿Qué significa méritos en revisión o recatalogado?
¿Cómo hago que mis méritos pasen de pendientes de solicitar a incluidos en proceso?
Si he aprobado el examen y no he hecho el Autobaremo porque no sabía que tenía que hacerlo, 
¿puedo alegar?
Si he aprobado el examen y no he presentado el Autobaremo me dan los 3 puntos?
¿La convocatoria extraordinaria puntúa?

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Síguenos en redes 
sociales

@FSSC-
COOAND

FSSCCOO
ANDALUCÍA

RESIDENTES
RESISTENTES

CCOO

FSS-CCOO ANDALUCÍA

FEDERACIÓN DE 
SANIDAD Y SECTORES 
SOCIOSANITARIOS DE 

CCOO ANDALUCÍA

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/fssccooand
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.instagram.com/fssccooandalucia/?hl=es
https://www.instagram.com/residentesresistentesccoo/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=01_4fg6JPYU&t=2s
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